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En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se acepta la donación gratuita al Estado 

por el Ayuntamiento de Ciria (Soria) de un solar radicado 
en dicha localidad, en la calle del Portegado, con una super
ficie de mil ciento setenta y cinco metros cuadrados, que lin
da: al Norte, con la calle citada, casa de Ambrosio Delgado 
y herederos de Gabriel Gonzalo; Sur, Escuela Nacional; Este, 
casa de Esteban Muñoz y era de Sixto Caballero, y Oeste, 
casa de Alejandro Gil y Adolfo Gómez, con destino a la 
construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—^E1 inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscri
birse a su nombre en el Registro de la Propiedad para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda a los servi
cios de la Dirección General de la Guardia Civü, dependiente, 
del Ministerio de la Gobernación, con la expresada finalidad, 
que habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto en la 
vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele
gado de Hacienda de Soria para que en nombre del Estado 
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda. 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 604/1965, de 11 de marzo, por el que 
se acepta la donación al Estado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Córdoba del aeropuerto de la ex
presada capital, con destino a la misma finalidad.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de catorce de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y seis se autorizó al 
Ayuntamiento de Córdoba a construir un aeropuerto en dicha 
capital, con la obligación de que tanto los terrenos como las 
construcciones e instalaciones del mismo fueran cedidos al 
Estado una vez terminadas las obras.

Llegado dicho momento, el Ayuntamiento, por acuerdo de 
dieciséis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, propone 
la cesión de referencia, con objeto de dar cumplimiento al 
expresado acuerdo.

Por el Ministerio del Aire se considera conveniente aceptar 
la donación de referencia, con el fin de destinar el mismo 
a los servicios propios de su denominación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se acepta la donación al Estado por el 

excelentísimo Ayuntamiento de Córdoba del aeropuerto de di
cha capital, construido sobre una parcela de terreno de treinta^ 
noventa y tres-cero siete hectáreas, que linda: por el Norte, 
Sur y Oeste, con finca de .la que se segregó, propiedad de doña 
Elena López de Moría y Campuzano, y por el Este, con finca 
denominada «El Castillo»; con diversas instalaciones adecuadas 
a su destino. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cór
doba como finca número diecinueve mil noventa y cinco, fo
lios ciento ochenta y dos y ciento ochenta y tres, tomo sete
cientos nueve del Archivo, libro seiscientos ocho de Córdoba-

Artículo segundo.—^E1 aeropuerto de referencia, con sus terre
nos e instalaciones, deberá incorporarse al Inventario General 
de Bienes del Estado, ser inscrito su nombre en el Registro de 
la Propiedad y afectarse posteriormente al Ministerio del Aire, 
con destino a su finalidad, la cual se entenderá realizada mien
tras no se altere la dedicación de los terrenos e instalaciones 
para el fin de aeropuerto para el que fueron cedidos, lo cual 
habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto en la vigente 
legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el propio Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

DECRETO 605/1965, de 11 de marzo, por el que 
se adscribe a la Red Nacional de Ferrocarriles Es
pañoles un solar situado en Orense de l.lOO metros 
cuadrados de superficie, con destino a Id construc
ción de viviendas.

La Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera interesó la adscripción a la RENTE de 
un solar sito en Orense, distrito «Cañedo», en carretera de 
Santiago, con destino a la construcción de viviendas en régi
men de arrendamiento para los agentes de la red que prestan 
sus servicios en dicha capital.

El solar de referencia es propiedad del Estado, procedente 
de los terrenos sobrantes de la estación de ferrocarril de Orense.

La Red Nacional de Ferrocarriles es un Organismo autó
nomo, cuya naturaleza le reconoce la resolución de la Comisión 
Clasificadora de Entidades Estatales Autónomas, lo que permite 
atender la petición de referencia al amparo de la Ley del Pa
tronato del Estado.

En su virtud, a propiiesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se adscribe a la Red Nacional de Ferro

carriles Españoles un solar sito en Orense, en el distrito «Cañe
do», calle de Santiago, de mil cien metros cuadrados de super
ficie, que linda: por la derecha, con Bruno Tabares y el Esta
do; a la izquierda, carretera a Santiago de Compostela y calle 
de Calvo Sotelo; al fondo, calle de Calvo Sotelo.

Artículo segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, la Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles no adquiere la járopledad 
del inmueble de referencia, adscribiéndose con destino a la 
construcción de viviendas para el personal de la red que presta 
sus servicios en aquella capital.

Artículo tercero.—^La adscripción de referencia se llevará 
a cabo mediante la correspondiente acta y plano por los repre
sentantes que designen y se comuniquen el Organismo inte
resado y el Ministerio de Hacienda. ,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en INÍladrld 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Hacienda 
MARIANO NAVARRO RUBIO

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 606/1965, de 11 de marzo, por el que 
se accede a la reversión solicitada por el ílustrisimo 
Ayuntamiento de Benicarló (Castellón) de un so
lar que cedió al Estado para la construcción de un 
cuartel para alojamiento de las fuerzas del extin
guido Cuerpo de Carabineros.

El Ayuntamiento de Benicarló (Castellón) donó al Estado 
un solar sito entre la prolongación de las calles del Grao y la 
denominada de Boyer, que, procedentes de la del Mariscal Foch, 
terminan en la del Coniíe de Guadalhorce, dando frente ál paseo 
Marítimo, cuyos linderos son: por el Sur, el paseo Marítimo, 
y por Norte, Este y Oeste, el resto de la total finca (le que 
se segrega la parcela descrita.

Tiene una superficie cuadrangular de la figura geométrica 
de un paralelogramo de cincuenta metros de longitud y cua
renta metros de latitud, o sea veinte áreas.

El indicado solar, que fué aceptado por escritura pública, 
fecha veintiu’iO de septiembre de mil novecientos treinta, se 
cedió con el fri de construir en él un edificio cuartel destinado 
al aloj.amient( de las fuerzas que el Instituto de Carabineros 
tenía destacacias en la ciudad de Benicarló, no habiendo sido 
destinado a dio lo fin

El solar de referencia figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad a fa .'or del Estado, por donación hecha por el Ayun
tamiento de Benicarló al folio sesenta y cinco, libro cuarenta 
y nueve, finca número cinco mil novecientos noventa, inscrip
ción primera.

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo noventa y siete del 
Reglamento de Bienes de las Entidades. Locales del veintisiete 
de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

O I ,S P O N G O :
Artículo primero.—Se acceae a la reversión al ilustríslmo 

Ayuntamiento de Benicarló (Castellón) del solar que fué do
nado por dicha Corporación y aceptado por escritura pública 
de veintiuno de septiembre de mil novecientos treinta, con el 
fin de construir un edificio cuartel para alejamiento de las 
fuerzas del extinguido Cuerpo de Carabineros, por no haberse 
llevado a efecto la construcción indicada en el mencionado so
lar, no obstante el período de tiempo transcurrido desde el 
otorgamiento de la escritura.


